PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte. 
Objeto: Declarar el beneplácito y satisfacción por la celebración del Centésimo Aniversario de la  Escuela Primaria Rural Plurigrado Nº 6 “Malvinas Argentinas” del departamento San Salvador.
FUNDAMENTOS
Este año la escuelita rural Malvinas Argentinas está cumpliendo 100 años de vida.
La Escuela Primaria Rural Plurigrado Nº 6 “Malvinas Argentinas” está ubicada en Colonia Puntas del Gualeguaychú del departamento San Salvador. 
Según relatan quienes conocen su historia, la misma surgió porque los vecinos de la Colonia estaban preocupados porque no tenían una escuela donde mandar a sus hijos.
A raíz de ello en el año 1917, comenzaron a reunirse y decidieron hacer el rancho de paja y barro en un terreno de Doña Elena Echeverría de Blanc. Así fué que al año siguiente la escuelita comenzaría a funcionar. Ha sido considerada como fecha fundacional la del día 18 de marzo de 1918. Algunos años más tarde, en 1922, se le colocaría un techo cinc. Sus primeras docentes fueron: María Angélica Otero (directora) y Fanny Peragallo (maestra). 
En el año 1923 levantaron otro edificio de ladrillo asentado en barro; que años después sería donado al Honorable Consejo General de Educación, junto con una hectárea de tierra.
El 8 de octubre de 1972 y ante la preocupación de su director Fermín Pérez, por el juego y recreación de los niños rurales se inaugura el parque escolar; que en la actualidad lleva el nombre de “Parque Escolar Pinocho”; contando con una estatua de este personaje en el centro del mismo y algunos juegos, que aún hoy se conservan, para el disfrute de los alumnos.
El edificio inaugurado en 1923 funcionó hasta 1978; año en que se inaugura la construcción de material que, con diferentes reformas, se mantiene en uso hasta la actualidad.
Como en el caso de tantas otras escuelas rurales hay dos características que es necesario resaltar; una es propia de la escuela pública en general como institución y la otra inherente a las condiciones en las que desarrolla su tarea esta Escuela. 
A lo largo de 100 años, la escuela ha brindado igualdad de oportunidades a todos los que se han formado en sus aulas; pero lo más importante y meritorio de quienes estudian y trabajan allí es la condición de ruralidad en que lo hacen.
En una provincia como la nuestra, las escuelas rurales, aún hoy, son faros de entrerriania y de cultura litoraleña; mucho más hace 100 años.
Es por esto que considero necesario brindar este homenaje a la tarea desarrollada en la Escuela Rural Primaria Nº 6 “Malvinas Argentinas”, un homenaje a todos aquellos que transitaron sus aulas: educadores y alumnos, que superaron los obstáculos del paisaje, el viento, las distancias algunas veces el mal estado de caminos, sosteniendo una institución que se ha hecho centenaria.
En reconocimiento de la educación pública, en reconocimiento de la escuela rural como pilar de integración es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del Centésimo Aniversario de la Escuela Primaria Rural Plurigrado Nº 6 “Malvinas Argentinas”.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela, Matías Cattáneo.
